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D H L f Á P R O V I N C I A D E M A D E t f D 

r 

0*50 p m d 

0*75 id , 

L m leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
tu ion Üoi.«i! • írt orioi4Lts se han de mandar al Jefe Po
lítico respectivo, por cayo conducto se pasaran á los 
aditicres de los mencionados periódicos. 

(iMl attn Utl» ACrtl U 183 

f c£ SUSCKiPCÍt?» 

E n os>t Ct>¡>tt*l, i-ovt.iioii. domic i l io , Ü*E0 peeetaa xaeiiSuales anticipadas; 
íuora de elle, 3'50 a l mes, 10'60 a l trimestre, 21 al tenestre y 4:: por un año. 

iáe admiten sascripoiopos HL. M a o n u en la Administracióu del :'i«.¿ nu» . 
«alie del Almirante, 10, ba jo .—Fuer* de esta capitt.1, directamente por medio 
de car ta a la Adminíatraciún con inclusión dol importe del tiempo de aboi.o 
en letra de f i e i l ».obro. 

T a r i f a <a* i n a e r c i o n e » 

Anuncios oSciales 4* pago, IÍBM ó fracción 

( i , particulares, i d . i d . id 

Número suelto, 50 céntimos. 

P m r t * o f i c i a l 

P p a s l d a n o l a d a t C a n e a jo d a M i n i s t r o s 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), ¡á. M . la Reina doña 

Victoria Eugenia, Sus Altezas Rea

les el Príncipe de Asturias é Infan

tes D. Jaime y doña Beatriz, conti • 

núa sin novedad en su importante 

salud. 

De igual beneficio 'disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 

A Y U N T A M I E N T O S 

M A D R I D 
SECRETARIA.—ENSANCHE 

Año d a 1909.—Mes d e S e t i e m b r e 

Presupuesto de gastos.—Diferíale* 
Distribución de fondos aprobada por el 

Exorno. Ayuntamiento en 11 de Se
tiembre de 1909 para atender á loa 
gastos del Ensanche en el expresado 
mes. 
Capítulo 1.* G a s t o s del Ayun ta 

miento: 
Cap. 2. a Polioía de Seguridad: 
Cap. 3.° Idem urbana y rura l : 1.524*56 

pesetas para la primera zon»; 1.692'31 
pesetas para la segunda; 575 73 pesetas 
para la teroera; total, 3.792 60. 

Cap. 4.° V í a s públioas: 99.759'27 
pesetas para la primera zona; 85 797*57 
pesetas para la segunda; 39.221 '85 pese
tas para la teroere; total, 224.778 69. 

Cap 5.* Cargas: 4.000 pesetas para 
la primera zona; 4.000 pesetas para la 
segunda; 2.000 pesetas para la teroera; 
tetal, 10.000. 

Cap. 6.* Imprevistos; 621'36 pesetas 
para la primera zona; 703*50 pesetas pa
ra la segunda; 377*48 pesetas para la ter
oera; tetal, 1.70234. 

Total: 105 905*19 pesetas para la pr i 
mera zona; 92.193 38 pesetas para la se
gunda; 42.175*06 pesetas para la teroera; 
tetal general, 240.273 63. 

Madrid 18 de Setiembre de 1909.—El 
«eoretario, F . Ruano. 

SECRETARIA.—ENSANCHE 

A ñ o de 1909.—Mes de S e t i e m b r e 

Presupuesto de gastos . — Inexcusables 
Distribución de fondos aprobada por el 

Exorno. Ayuntamiento en 11 deSatiem-
bre de 1909 para atender á tas gastos 
del Easanohe en el expresado mes. 
Capitulo 1.a Gastos del Ayuntamien 

to: 6.603*75 pesetas para la primera zoua; 
6.638*29 para la segunda; 2.302*96 para 
la teroera; total, 15.550. 

Cap. 2.° Polioiade seguridad:4.732*19 
pesetas para la primera zona; 4.753,36 
para la segunda; 1.649*02 para la teroera; 
total, 11.134*57. 

Cap. 3.° Idem u r b a n a y rura l : 
8 836 97 pesetas para la primera zona; 
14.930 81 para la segunda; 4.173 43 para 
la teroera; total, 27.941*21. 

Cap. 4. a Vias públioas: 37.916*91 pe
setas para la primera zona; 34.747 01 pa
ra la segunda; 13.139*28 para la teroera; 
total, 85.803 20. 

Cap. 5.° Cargas: 30.99698 pesetas 
para la primera zoua; 36.093 39 para la 
segunda; 15.373*49 para la teroera; total, 
82 463*86. 

Cap. 6. a Imprevistos. 
Total: 89.091*80 pesetas para la pri

mera zona; 97.162 83 para la segunda; 
36 638*18 para la teroera; total general, 
222 892 84. 

Madrid 18 de Setiembre de 11,09.-El 
secretario, F . Ruano. 

CHAPINEPÍA 
E l presupuesto munioipal ordinario 

formado para el año 1910, se halla ex
puesto en la Seoretaria de este Ayunta
miento, durante qainoe días, para eir 
redamaciones. 

Chapinería 20 de Se Setiembre de 1909. 
— E l aioalde, Pedro Fernández. 

CHOZAS D E L A S IERRA 

E l proyecto de presupuesto municipal 
ordinario de esta vi l la para el año 1910, 
formado per la Comisión de Haoienda y 
aprobado por el Ayuntamiento, se en
cuentra expuesto al público por término 
de quinoe días en la Saoretarla del mis 
mo, durante los cuales puede ser exami* 
nedo por cuantas personas lo deseen y 
formular las reolamaoioneB que tengan 
por conveniente. 

Chozas de la Tierra 20 de Setiembre 
de 1109.=El alcalde, Vioente Rertólez. 

V A L D I L E C H A 

E l proyecto del presupuesto munioi
pal ordinario para el próximo año de 
1910, formado por ía Comisión de H a 
oienda y dictaminado por el señor regi • 
dor sindico, se encuentra expuesto al pú
blico por término dé quinoe días en la 
Seoretaria del Ayuntamiento, á I03 efec-

i tes del art. 146 de la vigente ley mun i -
; oipal. 

Valdileoha 20 de Setiembre d i 1909.» 
i E l alcalde, Mariano Corra l . 

V I L L A R E J O DE SALVANÉS 
i 
: Don Esteban Aloázar Alonso, alcalde 
í constitucional de Viliarejo de Sálva

nos. 
! . Hago saber: Que conforme á los ar-
; tioulos tercero y ouarto del Real decreto 
{ de siete de Junio de mi ! oohooientob no-
| venta y uno y segundo de la Instruooión 

de veintiséis de Abr i l de mi l novecien
tos, este Ayuntamiento y asooiad« s han 
acordado las condiciones para el arr ien
do en pública subasta del arbitrio de 
pesas y medidas, estebleoido oon el ca
rácter de voluntario ppra el 'próximo 
aüo de mi l novecientos diez, para cuyo 
remate servirá de tipo la cantidad de 
nueve mi l pesetas á que asoiende el i n 
greso fijado en el presupuesto aprobado 
por a Junta munioipal. 

E l aoto será presidido por mi ó por el 
señor teniente de aioalde ó oonoejal en 
quien delegue, oon asistencia de otro 
oonoejal designado por este Ayuntamien
to; las proposiciones se bjustarán al m o 
delo inserto en el pliego de oondioiones, 
y el arriendo, en su oaso, á las oondioio
nes que apareoen fijadas en diobo pliego 
y en la tarifa que se acompañan al expe
diente de su razón, el cual se halla de 
manifiesto al público en la Seoretaria de 
este Munioipio; debiendo advertir que, 
para tomar parte en la subasta, será pre 
oiso acompañar el resguardo del depó
sito previo de cuatrocientas cincuenta 
pesetas, equivalente al oicoo per ciento 
del tipo señalado para el remate, y que 
la persona á ouye favor se adjudique, 
deberá prestar en el término de diez 
días, desde que la adjudioaoión le sea 
hecha, la fianza definitiva que se dioe en 
el pliego de oondioiones. 

L a duración del oontrato será de un 
año, empezando á oontarse desde prime
ro de Enero á treinta y une de Diciem
bre de m i l novecientos diez, y el pago de 

la cantidad en que la adjudioaoión tenga 
efecto se verificará en cuatro plazos 
iguales dentro d - loa oinoo primeros días 
de ios meses de Fabrero, Mayo, Agosto 
y Noviembre. 

Si en dioha subasta no hubiere remate, 
se celebrará una segunda bajo las mis
mas oondioiones, por igual tipo, en idén-
tioa formn y á las propias horas, á les 
diez días de&pué3, y en ella se admitirán 
preposiciones por las tres cuartas partes 
del importe que queda fijado como tipo 
de sube&ta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor. 

Lo que se anunoia al público on c u m 
plimiento del articulo veintinueve de la 
instruooión de veintiséis de Abr i l de mi l 
novecientos, advirtiende que se admit i 
rán redamaciones aoeroa de las oondi
oiones expresadas hasta diez días des
pués de su publioaoión en el ROLETÍN 
OFICIAL. 

Viliarejo de Salvanés á veinte da Sep
tiembre d i mil novecientos nueve. 

Esteban Aloázar Alonso. 
(E.-383.) 

T e s w r í a d e H a c i e n d a 
DE LA 

PROVINCIA D E MADRID 

AÑO DE 1909 

Contribución industrial accidental 
y utilidades 

Por la Tesoren . de Un ienda de esta pro
vincia se ha dictado la providencia siguiente: 

De conf. rm idad con lo dispuesto en el arti
culo 50 üe la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, declaro incursos en el primer grado de 
apremio y recargo de 5 por 100, sobre el i m 
porte de sas descubiertos, á los contribuyen
tes sujetos á dicha tributación en esta capital, 
que pertenecen á la Z>na 1.* y 4. a y que re
sultan incluidos en ,'a relación que queda en 
esta oficina. 

En cumplimiento del artículo 51 de la mis
ma Instrucción, publíquese esta providencia 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y en-
tregüense a la neción ejecutiva los respecti
vos valores, previos los requisitos sorrespon-
dientes. 

Lo que se hace público en conformidad de 
lo prevenido en dicho articulo 61. 

Madrid 24 de Setiembre de 1909.=-El tesore
ro de Hacienda, P. Ruis de Urijalba. 



D i s t r i t o f o r e s t a l d e J V I a d m d 

PLAN de aprovechami entos forestales de 1909 i 1910, aprobados por Real orden de 20 di Setiembre del corriente año 

En los días y horas que se expresan en el siguiente estado, se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, y simul
táneamente en estas Oficinas cuando la tasación pase de 5.000 pesetas; las primeras subastas de los aprovechamientos forestales que en él se consignan 
bajo las condiciones de los pliegos que obran en las ¡Secretarías de los Ayuntamientos y tipo de tasación que en aquéllos se menciona y se fija en este 
estado. 

Número 
del monte 

en el 
catálogo. 

> 
» 

«1 
> 

64 
65 
66 
67 
> 

68 
> 
> 

> 

NOMBRE D E L M O N T E 

Llano» de Peflalara y de la Laguna de 
los Pájaros 

Alto del Hi lo 
Cabeza Mediana 
Dehesa del Berrocal 
Dehesa boyal 

» 
Cerca Cabildo 
Cerca de las Viñas 
Esrido 
Chaparral de las Viñas 
Dehesa de Colraenarejo — 
Dehesa de Arriba y Abajo. 

La Dehesilla 
Prado Concejo de las Pozas. 
Prado Engancho 
La Raya 
La SiJrra 

Dehesa Nueva 
Dehe°a Vieja 
Matarrubia 
Dehesa Golondrina.. . 
Pinar de la Barranca. 

» 
Pinar de la Helchesa. 

Cañal, Laderas y Entretcnninos. 

Dehesa boyal. 

Dehesa Golondrina y Mesa. 
Oehesilla y Rodeo, 
''ata del Vadillo. 

Pinar y Agregados. 

Pinar Valdío 
Dehesa de la Jara 
Monte Redondo 
Dehesa de Navalquejigo. 
Dehesa Navalquejigo 

Cuesta Blanca 
Dehesa Soto 
Pinar y Agregados. 
E l Pinar 

La Almenara 
Cerro cM Roblodillo 
Dehesa Fuonteanguila... 
Dehesa Fnentalámparas. 
Pinar del Concejo 

TÉRMINO MUNICIPAL 
E N Q U E RADICA 

Rascaf ría. 

Becerril de la Sierra . 
Idem 
Idem 
Chozas de la Sierra.. . 

> 
Hoyo de Manzanares . 
Idem 
Idem.. . . 
Manzanares el R e a l . . 
Idem 
Miraf lores 

C L A S E DE APROVECHAMIENTOS 

H e m . . 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.., 
Idem.. 

vioralzarzai.. 
Idem 
Idem 
Navacerrada. 
Llora. 

Navacerrada. 

A'pedrete. 

Idem. 

Idem 
Collado Mediano. 
Idem 

Fresnedillas 

Galapagar... 
Guadarrama. 
Idmi 
Los Molino?.. 

Hoyo de la Horca y Solana 
Pinar fVrro. Mesa del Fresno y otros. 
Pinarejo y Vallefrías 

> 
Albereao y A'beronillas 
La Enfermería 

» 
Navahoneil y Agregados 

Robledo de Chávela 
Idem 
Idem 
Idem 
Cadalso 

> 
¡Casas de Navas del Rey. 
¡Idem 
Idem 

> 
Onicientos 
Pelayos 

> 
San Martín.. 

Pastos desde 1.° de Juuio á 3Q de Setiem
bre 

Pastos por año 
Idem 
Idem 
Idem 

Leñas 1.960 estéreos 
Pasos por año 

Id<-m 
Idem 
Idem 
Idem 

Dehesa do Arriba. — Pastos desde 1.° de Ju 
nio á 15 de Setiembre 

Dehesa de Abajo. - Pastos por año 
Pastos por año 

Idem 
Idem 
Idem 

Idem en la parto provista de vegetación.... 
Idem en la desprovista 
Past s por año 
Idem en unió» del Robledillo 
Pastos por año 

Idem 
95 ms. maderas y 30 estéreos leñas 
Pastos por año 

Idem 
78 ms. de maderu y 25 estéreos leñas 
Canteras 100 nuíros cúbicos 
Pastos por año 
Canteras 800 ms 
Pastos por año 

Idem 
Idem 
Idem 
Id»m 

Canteras 100 meiros cúbicos 
Pastos por año 

Idem 
Idem 

Poda de encinas 500 estéreos 
Pastos por 5 años 

Las Cabreras y Vallelorenzo. 
> 

Dehesa boyal Pozas de Puerto Real. 

Navapozas y Fuenfrías... 
Valdeyerno y Valcaliente. 
Cuartel del Norte 

San Martín.. 

Dehesa boyal, E l Caroabón y Las Car
eabas , 

i as Regueras 
La Dehesilla 
Morroviejo y Santa Ana 

E l Cabezuolo, Gargastillas y Las Ma-
jadillas 

» 

Las Navazuelas 

Dehesa boyal 
E l Ejido 
Cerro del Pendón y otros 
Dehesa Navalmadero 
La Huelga y Prado Montiel 
Dehesa del Valle, La Cándales, Cero 

ni l lay Lomo, La Cotilleja y E l Pe 
rslejo 

» 
» 

Pastos por año 
Idem 
Idem 
Id°m 

Lefias de cambroño 100 estéreos 
Pastos por año 

Idem 
Pastos ha<da e 31 de Marzo 

Idem idem 
Pastos por ño 
40 hectolitros de piñón 
Pastos por año 

Idem 
Idem 

80 hectó i'ros de piñón 
Pastos por año 

Idem 
20 hectolitros de piñón 
Las Cabreras y el Navahoneil y agregados 

— Pastos hasta l . °de Junio 
Vallelorenzo.—Pastos hasta 1.° Junio 
Idem. 100 hectolitros piñón 
Pastos por año 

Vil la del Prado . . . . 
> 

Acebeda 
• 

Idem •• 
Alameda del Valle.. 
Torrelaguna 

> 
» 
i 

Alameda del Valle. 

Braojos 
Idem 
Bustarviejo 
Idem 

» 
Idem 

> 

Pastos hasta 1.' de Junio 
20 hectolitros de piñón 
Pastos por año 
15 hectolitros de piñón 
Leñas aforadas en 900 estéreos 
Pastos por año 

Idem 
Idem 

Leñas en a Hiruela y Angosturas, aforadas 
en 1.500 estéreos 

Pastos por año en Morroviejo 
Idem en Cabezuelo 
Idem en Majad i Has 
Leñas 100 robles viejos en 60 estéreos. 
Pastos por año en unión del núm. 62.. 

Pastos por año 
Idem 
Idem 

Pas'os por año en Navalmadero 
Idem en la Huelga y Prado Montiel 
Leñas en la Dehesa boyal y La Cotilleja, 

aforadas en 3 900 estéreos 
Pastos por año. — Dehesa boyal 
Idem. —Ceroni la y Lome 
Idem.—La Cotilleja 

1 «sa
cien. 

Pesetas 
Dias de la 

subasta 

1 

250 2 Novbre. 
225 8 Octubre. 
225 Idem. 
50 Idem. 

0 0 Idem. 
500 3 Novbre. 
700 9 Octubre. 
6 0 Idem. 
600 Idem. 
350 8 Idem. 
600 Idem. 

1.000 
a. 000 
2 500 

100 
3(J0 

a. 500 
3.000 
3.i W 
3.600 
2.." 00 
5.500 
3.800 
1.451 
2.100 

900 
1.195 

.00 
1.500 

800 
2.50 
1.225 

800 
150 

8.500 
20 

000 
700 
700 
000 
5 0 

j añ<' 
000 

4.50 
5.000 
2.0 0 

20 
2.500 

200 
5.000 
3.800 
1. i' 0 

120 
1.200 
1.600 
6.000 

400 
1.100 

400 
80 

9/00 
l.fOO 

400 
3 100 

10 000 
80 

000 
60 

900 
250 
50 

350 

11 Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
9 Idem. 
Idem. 
Idem. 
11 Idem. 
Idem. 
Idem. 
12 Idem. 
15 Novbre. 
la Octubre. 
15 Novbre. 
12 Octubre. 
13 Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
14 Idem. 
Idem. 
Idem. 
25 Octubre. 
Idem. 
12 Idem. 
15 Idem. 
Idem, 
27 Id»m. 

25 Idem. 
8 Idem. 
16 Idem. 
30 Idem 
9 Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
I em. 
II Octubre. 
Idem. 
23 Idem. 
Id» m. 
11 Idem. 
12 Idem. 
Idem. 

14 Idem. 
Idem. 
Idem. 
13 Idem. 

14 Idem. 
Idem. 
15 Idem, 
Idem. 
25 Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

3.000 

2.500 
350 
325 
50 

2.600 

625 
25 

4.» 00 
2.500 

750 

7.8fO 
1.400 

500 
300 

Horas • 
de la i 

subasta , O B S E R V A C I O N E S 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

15 Idem. 
Idem. 
12 Idem. 
Idem. 
Idem. 

21 Idem. 
1? Idem. 
13 Idem. 
Idem. 

13 
11 
12 
13 
10 
12 
11 
12 
13 
13 
14 

10 
11 
12 
13 
11 
12 
13 
11 
13 
12 
13 
11 
10 
12 
11 
11 
12 
13 
14 
11 
12 
13 
12 
13 
13 
12 
13 
12 

11 
12 
12 
12 
12 
¡1 
11 
12 
13 
14 
11 
12 
12 
13 
12 
13 
12 
11 
12 

11 
10 
13 
13 

12 
14 
12 
13 
10 
11 
12 
10 

11 

9 
12 
13 
14 
16 

11 
12 
9 

10 
11 

12 
12 
10 
11 

5 0 lanar y 60 vacuno. 
50 cabrío. 
50 cabrío. 
40 cabrío. 
230 vacuno y 50 caballar. 

\ 100 lanares, 100 cabrío y 20 vacuno. 
¡20 lanares, 20 vacuno y 20 mayor. 
1300 cabrío. 
200 lanar ó 100 cabrio. 
190 vacuno y 20 mayor. 

'so^ lanar. 
j 1.000 lanar y 60 vacuno. 
1500 lanar ó 200 cabrío ó 60 vacuno. 
•2 0 lanar. 
4' 0 lanar. 

i 400 lanar, 700 cabrío y 40 vacuno. 
•900 lanar, 400 cabrío y 70 vacuno. 
11 30" ianar 600 cabrío, 100 vacune. 
,200 cabrío, 12* vacuno y 25 mayor. 
200 lanar ó 100 cabrío y 100 vacuno. 

!800 lanar, 300 i abrió y 30 mayor. 
¡500 id., 500 id., 90 ven» y 10 mayor, 

t 
1.500 lanar, 250 vacuno y 30 mayor. 
600 lanar y 180 vacuno. 

700 lanar y 200 cabrío. 
l 

400 lanar. 100cb°, 40 vn°, 20 mayor 
10 lanar, 20') cabrío y 25 vacuno. 
100 lanar, 200 cabrío y 20 vacuno. 
50 cabrío. 
400 va' uno y 50 mayor. 

600 lanar y 400 vacuno. 
100 lanar, 50 cb", 50 vn° y 10 mayor 
2 0 lanar, 100 cb°, 10 vn°, ICO mayor 

200 vacuno. 
100 ianar, 200 cabrío y 720 vacuno. 
1.000 lauar ó 200 cb° ó 150 vaeuno. 
400 lanar, 800 vacuno y 100 mayor. 
160 vacuno y 1.300 lanar. 

400 lanar y 400 cabrío. 
100 lanar y 50 cabrío. 
1.000 lanar y 25 cabrío. 
1.000 lanar. 
1.0G0 lanar, 20 vacuno y 20 mayor 

<oo lanar y 10^ cabrío. 
400 lanar y 200 cabrío. 
600 cabrío y 60 vacuno. 

4> 0 lanar y 50 vacuno. 
250 lanar y 50 cabrío. 

1.000 cabrio. 
600 lanar. 

50 lanar, 200 cabrío, 125 vacuno y 
20 mayor. 

1.301 cabrío y 300 lanar. 

400 cabrío y 20 vacuno. 

I1 0 vacuno. 
20 vacuno. 
10 vacuno y 100 lanar. 

500 lanar 60 vpeuno y 30 cabrío. 
200 lanar y 20 vacuno. 
200 lanar y 20 vacuno. 

600 lanar, 40 oabrío, 160 vacuno 1 
30 menor. 

800 lanar y 50 vacuno. 
200 lanar y 25 vanino. 
4.000 lanar, 500 oabrío, 100 vaonn». 

000 lanar y 30 vpeuno. 
400 lanar. 

100 lanar y 40 vacuno. 
200 lanar y 30 vacuno. 
200 lanar y 25 vacuno. 



Número 
del monte 

en el 
catálogo. 

69 
70 
71 

73 

75 
77 
79 
» 

80 
81 
82 
83 
85 
» 

86 
» 

87 
88 
89 

90 
91 
92 
93 
95 
96 
> 

97 
» 

98 

101 

102 

103 
> 

104 
10r> 
106 

» 
107 
109 
111 
112 
114 

» 

114 

115 
117 
12') 
122 
123 
124 

» 
125 
126 
127 
128 
12* 

N O M B R E D E L M O N T E 

Dehesa Vieja 
Prado Eapartal y Agregados 
Dehesa Keboliauo, San Pedro y Pena 

del Buey 
La rioiaua y otros 

Cañadillas y Cañizuelo. 
Deüesa de la Mata 
Dehesa boyal 

La Alborea 
Dehesa boyal y : a Pedregosa 
E i Piau io 
Dehesa boyal y Prado Paiomar 
La Sterr., Brazo Izquierdo 
Las Canales, E l Carretero y otros.. 
¡á-to y Garganta 

La l lamona, los Espinos y otros.. 
Dehesa boyal 
Huerta del Chaparral y La ¡Solana 

» 
Dehesa boyal 
La uohesilla 
Prado Valladar 
La l luinbria 
1 ¿iiu.TU de la Compuerta 
La Ladera y Dehesa boyal 

• 
Tercio :e Santa Ana y agregados . 
Matazo de las Cerradas y otros. . . . 

ehesa boyal 

La Moratei a 

Villanadilla. 

Dehesa boyal de las Pozas.. . 
» 

Dehesa Ana Gutiérrez 
Dtheaa boyal 

» 
Dehesa Lomo Peral 
La Dehesilla 
Dehesa boyal 
L* Cinta (Cabeza de Hierr ). 
Dehesa boyal y Ar r turas . . . 
.os Robledos 

> 

Los Robledos. 

TÉRMINO MUNICIPAL 
E N Q U E RADICA. 

Bustarviejo. 
Idem 

La Cabrera. 
Caneneia.... 

Garganta.. 
Gascones .. 
La Hiruela. 

Horcajo .. 
Idem 
Idem 
Orcajuelo. 
Lozoya . . . 

Idem.. 

Idem 
Ma i arcos 
¿loutejo de la Sierra 

» 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Oteruelo del Valle 
Idem • 

Idem. 

Patones 

Pinilla del Valle 

Idem 

Piñuécar. 

Pradeña del 
[Idem 

Rincón. 

» 

Soto de arriba 
Dehesa boyal 

Idem 
Idem 

Dehesa Majadrades. 
behesa Valgallogo.. 

» 
Arroyo Garganta... 
Prado Nava 
Cerca Hojarasca. . • 
Majaserranos. 
Prado Regidor 

Idem 
Idem 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Kascaf ría 
Idem 
Idem 

» 

Rascaf ría. 

Idem 
Robledillo de la Jara. 
Roblegordo 
Somosierra 
Idem 
Torrelaguna 

Villavieja. 
Idem 
Navacerrada. 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 

C L A S E D E A P R O V E C H A M I E N T O S 

Pastos por año. 
Idem.. 

Idem. 
Idem. 

Idem 
Idem 

Leñas aforadas en 100 estéreos. 
Pastos por año 

Idem i 
Idem 
Idem 
Idem i 

Leñas en la Hoya 500 estéreos 
Pastos por año . . . . - • 
Leñas aforadas en 1.000 estéreos.. 
Pastos por año 

Tasa
ción. 

i ' t i t i i , 

Idem 
klem 

Leñas 20 robles aforadas en 30 estéreos. 
Pastos por año. . . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem •• .. 

Leñas aforadas en 1.500 estéreos 
Pactos por año 
Le ñas aforadas en J 50 estéreos. 
Pastos por año 

Idem 

Idem. 

Leñas en los tranzones Vardal y Garganti
llas y cortas de malvos viejos, 800 estéreos. 

Pastos por año 
Leñas en el tranzón Valdutte, 50J estéreos.. 
Pastos por año 

Idem 
Leñas en el tranzón Sta. María, 500 estéreos. 
Pastos por año 

Idem.. 
Idem 
Idem 

551' ms. ue maderas 
Pastos por año 
160 ms. de maderas 
Leñas en el tranzón Las Cuevas aforadas en 

8U0 estéreos 
Leñas en el tranzón E l Moudadillo Lhico, 

en 800 estéreos 
Idem id en Navalagüesa aforadas en 1.250 

estéreos 
Pastos por año en unión del 116 

Pastos por año 
Idem 
Idem 

Le as 40 estéreos (100 robles leñosos) 
Pa tos por año 
Leñas en el tranzón Cerro hnmedio afora

das en 1.200 estéreos 
astos hasta el 31 de Marzo 

Pastos por año 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. . . . 

Dias de la 
aubaata. 

2.100113 Octubre. 
600 Idem. 

l . ioo 11 Idem, 
-.ouu 10 Idem. 

400 17 Idem. 
750 16 Idem. 
100 2 Novbre. 
200 Idem. 
15¡15 Octubre. 

8-0 L i -n i . 
100 Idem. 
550 1 tí Idem, 

l . i00;3 Novbre. 
S.60U 16 Octubre. 
2.000 3 Novbre. 
3.000 15 Octubre. 

400 Idem. 
400 Idem. 
00 3 Novbre. 

400 16 Octubre 
250 Idem. 
410 ld*rm. 
250; Idem. 
150¡Idem. 
175 'Inora. 

2.500 26 Idem. 
4251.6 Idem. 
300,26 Idem. 
6b0 16 Idem. 
350 16 Idem. 

900 18 Idem. 

1.60 '4 Novbre. 
650 18 Octubre. 
400 3 Novbre. 
150Idem. 
:¿25 18 Octubre. 
500 4 Novbre. 
300 18 Octubre. 
200;ldeiu. 
160Idem. 
350 20 Octubre. 

6.500 27 Idem. 
1.0t0!l-: Idem 
2.500 27 Idem. 

1.600 Idem. 

1.600 Idem 

2 5001 Idem. 
1.65 J12 Idem. 

200¡I em. 
110¡23 Tdem. 
750 18 Idem, 
i00'.2 Novbre. 
600 19 Octubre. 

2.500 4 Novbre. 
3.500Í12 Ociubre. 

m¿ó Idem. 
Idem. 
18 Idem. 
Idem. 
Idem. 

Horaa 
de la 

subaata 

125 
80 

150 
300 

12 
13 

12 
12 

12 
12 
12 
13 
11 
12 
13 
12 
11 
11 
12 
12 

13 
12 

9 
10 
11 
12 
13 
9 

11 
10 
12 
12 
12 

12 

12 
13 
12 
13 
12 
12 
11 
13 
14 
12 
12 
11 
11 

13 

10 

14 
12 

14 
12 
12 
12 
12 

12 
12 
12 
13 
11 
12 
13 

O B S E R V A C I O N E S 

l .000 lanar y 60 vacuno. 
200 lanar y 30 vacuno 

1.000 lanar y 100 vacuno. 
.600 lanar, 100 cabrío, 150 vacuno. 

30') lanar, 12 vacuno y 10 cabrio. 
500 lanar, 20 vacuno y 20 cabrio. 

165 vacuno y 50 mayor. 
1( 0 lanar y 25 cabrio. 
400 lanar y 60 vacuno. 
100 lanar y 10 vacuno. 
300 lanar y 340 vacuno. 

2.200 lanar, 100 cabrio, 150 vacuno. 

700 lanar, 260 vacuno, 20 cabrio y 
20 mayor. 

200 lanar y 30 vacuno. 
300 lanar y 60 vacuno. 

200 lanar y 30 vacuno. 
110J vacuno y 1 mayor. 
200 lanar y 30 vacuno. 
10 lanar y 2 » vacuno. 
.'0 lanar y 2 ' vacuno. 

100 lanar y 20 vacuno. 

2rí0 lanar y 60 vacuno. 
3 0 lanar, 81 vacuno y 20 cabrio 

4f 0 lanar, 120 cabrío, 20 vacuno y 
3 • mayor. 

600 lanar, 9) cabrío, 100 vacuno y 
10 mayor. 

500 lanar, 60 vacuno y 20 cabrío. 

ICO lanar y 2 cabrio. 
20o lanar y 20 vacuno. 

400 lanar. 
2>0 lanar y 20 vacnno. 
100 lanar y 15 vacuno. 
200 lanar y 40 vacuno. 

10) vacuno, 10) lanar y 50 cabrío. 

6 0 lanar, 150 vacuno, 50 cabrío y 
20 mayor. 

25 vacuno y 10 mayor. 
20 • lanar. 
'25 vacuno. 

100 lanar, 620 vacuno y 50 mayor. 

1.000 lanar ó 500 cabrío 
100 lanar. 
3 ' vacuno y 10 mayor. 
20 cabrío. 
90 oabrío. 
'00 cabrío y lü vacuno. 

Madrid 21 Setiembre 1909. 

El inspector, 

Alejandro Izquierdo. 

(E.—381 ) 

f i l ^ IT l ) FDBESTAL DE MADRID 

INSPECCIÓN 8 1 DE MONTES 

Subasta de pastas 

E l día 14 de Octubre á las doce, se oe-
lebrará simultáneamente en 'fifi oficinas 
del Distrito forestal, Prado 27, y en Isa 
Casas Conpistoriales de San Martin de 
Vtildeiglesias, las subastes pare la a.lju-
dioaoión del aprovechamiento de pastos, 
hasta el 15 de Junio del núm. 55 del Ca 
tálogo cNavapozas y Fuenfrfa» bajo el 
tipo de tasación de 10.000 pesetas. 

La subasta, que ha de celebrarse en el 
Distrito forestal, será presidida por el 
ingeniero jefe y la que se celebre en San 
Martín, per el alohlde, debiendo verifi
carse éstas con sujeción é las oondioiones 
de los pliegos que se hallaran de mani
fieste para oonooimiento del público en 
dichas ofioinas y Secretarla de Ayunta

miento eu que ha de oalebrarsa la su 
basta. 

En su cumplimiento, las proposiciones 
se harán en pliegos oerrados y en papel 
sellado de la clase l l . 1 , oon sujeción al 
modelo que se inserta al pie de este 
annnoio, acompañado de la correspon
diente oédula personal y resguardo que 
aoredite haberse hecho el depósito de 300 
pesetas en la Caja general de Dapósitos ó 
Depositarla del Ayuntamiento de San 
Martin, para optar al referido aprovecha
miento. 

Madrid 23 de Setiembre de 1909. 
E l inspeotor, 

Alejandro Izquierdo. 
Modelo de proposición 

j Don N. N , vooino 
¡ de , según oédula ¡ 

personal núm , enterado ' 
. del anunoio publicado con feoha j 

. . y de las oondioiones y raqui- \ 
sitos que se exigen para la adjudicación 

e i públiou subasta del aprovechamiento 
de pastos en el monte «Navapozas y 
Fueníria», de San Martin de Valdeigle-
eias, se compromete á su adquisición oon 
eztriota sujeción á los expresados re 
quisitos y oondioiones, por la oantidad de 

, (sa consignará en pe
setas y céntimos, advintiendo que seré 
deseohaJa toda proposioión en que no se 
exprese esa oantidad escrita en letra, asi 
oomo toda aquella en que se añada algu
na oléusula. 

(Feoha y firma del proponente.) 

(E.-384. ) 

INSPECCIÓN 8.' DE MONTES 

Subastas de pastos 
E l día 14 de Octubre, é las onoe, se ce

lebrará simultáneamente en las ofioinas 
del Distrito forestal, Prada, 27, y en las 
Casas Consistoriales de San Martin de 
Valdeiglesias, las subastas para la adju

dicación del aproveoh amiento de pastos 
' hasta el 15 de Junio del monte núm. 54 

del Catálogo, «Navahoneil y agregados», 
; bajo el tipo de tasación de 9.000 pesetas. 
, L a subasta qae ha de o alebrarse en e l 
i distrito forestal, será presidida por el in~ 
' geniero j^fe, y la que se catabre en San 
j Martín de Valdeiglesias por el alcalde, 

debiendo verificarse óataa oon sujeción 
é las oondioiones de los pliegos que 
hallaren de manifiesto para oonooimien
to del públioo en dichas ofioinas y se
cretaria de Ayuntamiento en que ha de 
oelebrarse la subasta. 

E n su oumplimiente, las proposoiones 
BO harén en pliegos oerrados y en papel 
sellado de oíase 11.*, c o i sojaoión al mo
delo que se inserta al pie de este anun
cio, acompañado de la correspondiente 
oédula personal y resguardo que aored i 
te habbrse heohe el depósito da 270 p e 
setas en la Caja general de Depósitos ó 
depositaría del Ayuntamiento de Saa 



Martín de Valdeiglesies, para optar al 
referido aprovechamiento. 

Madrid 23 de Setiembre de 1909. 
E l inspector, 

Alejandro Izquierdo. 

Modelo de proposición 

D. N, N , veoino de , aiP 
gún cédula personal núm 
enterado del anuncio publicado oon f e-
oha , y de las oondioio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudiotoión en públioa subasta del 
aprovechamiento de pastos en el monte 
Navahonoil y Agregados de San Martin 
de Yaldeiglesias, se compromete á su 
adqui&ición oon estrióte sujeción & los 
expresados requisitos y oondioiones por 
la oantidad de (se 
consignarán en pesetas y céntimos, ad
virtiendo que será desechada toda pro 
posición que no exprese esa oantidad es
crita en letra, a3Í oomo toda aquélla en 
que se añada alguna oláasula. 

Fecha y firma del proponente. 
(E . - 385 . ) 

INSPFCCÍÓN 8.* DE MONTES 

Subastas de pastos 
E l día 11 de Ootubre á las dooe, se oe-

Iebrará simultáneamente en las oficinas 
del Distrito forestal, Prado 27, y en las 
Casas Consistoriales de Moralzarzal, las 
subastas para la adjudioaoión del apro 
veohamianto da pastos durante el año 
del monte núm. 21 del Catálogo «Mata-
rrnbia» bajo el tipo de tasación de 5.5C0 
pesetas. 

L a subasta que ha de oelebrarse en el 
Distrito forestal será presidida por el 
Ingeniero Jefe, y la que se oelebre en 
Moralzarzal por el Alcalde, debiendo ve 
rifioarse é3tas oon sujeoión á las oondi
oiones de los pliegos que se hallarán de 
manifiesto para oonooimiento del pú
blico en dichas oficinas y Seoretaria del 
Ayuntamiento en que ha de celebrarse 
la subasta. 

E n su cumplimiento, las proposiciones 
so harán en pliegos oerrados y en papel 
sellado de la oíase 11. a , oon sujeoión al 
modelo que se inserta al pié de este 
•nnnoie, acompañado de la correspon
diente oó lula persooal y resguardo que 
acredite haberse hecho el depósito de 
165 pesetas en la Caja general de Depó
sitos ó depositarla del Ayuntamiento de 
Merazarzal, para optar al referido apro
vechamiento. 

Madrid 23 de Septiembre de 1909. 
E l Inspeotor, 

Alejandro Izquierdo. 

Modelo de preposición 
Don N. N . . . , veoino 

de i según oédula 
personal núm ., enterado 
del snnnoio publioado oon feoha 
y de las oondioiones y requisitos que se 
exigen para la adjudioaoión en públioa 
subasta del aprovechamiento de pastos 
en el monte «Matarrabia» se compro
mete á su adquisición oon estriota suje
oión á los expresados requisitos y oondi
oiones, por la oantidad de , 
(se consignará en pesetas y céntimos, 
•dvirtiendo que será deseohada toda 
preposición que no exprese esa oantidad 
escrita en letra; asi oomo teda aquella 
en qne se añada alguna cláusula). 

Feoha y firma del proponente. 
(E.-386.) 

INSPECCIÓN 8. ' DE MONTES 

Subasta de maderas 
E l día 27 de Ootubre, á las dooe, se 

oelebrará simultáneamente en las o f i c i 
nas del distrito foresta), Prado, 27, y en 
las Casas Consistoriales de Rasoafrla, 
las subastas para la adjudioaoión del 
aprovechamiento de maderas durante el 
año, del monte número 111 del Catálogo, 
denominado «Caneza de Hierro (La C i n 
ta)» , bajo el tipo de tasación de 6.500 pe
setas. 

L a subasta que ha de oelebrarse en el 
distrito forestal, será presidida por el 
ingeniero y f->, y la que se oelebre en 
Rafcoufría por el alcalde; debiendo ver i 
ficarse óstaB oon sujeoión á las oondioio
nes de los pliegos que se hallarán de ma
nifiesto para conocimiento del públioo en 
diohas oficinas y Saoretarfa del Ayunta
miento en que ha de celebrarse la s u 
basta. 

E u su cumplimiento, las proposicio
nes se harán en pliegos oerrados y en 
papel sellado de la oíase 11. a, oon suje
oión al modelo que se inserta al pie de 
este anuncio, acompañado de la corres
pondiente oédula personal y resguardo 
que aoredite haberse heoho%l depósito 
de 195 pesetas en la Ceja general de de
pósitos ó Depositarla del Ayuntamiento 
de Rasoafría, para optar al referido apro
vechamiento. 

Madrid 23 de Septiembre de 1909. 
E l inspector, 

Alejandro Izquierdo. 

Modelo de proposición 
D. N. N , veoino de , 

según oédula personal núm , 
enterado del anunpio publioado oon fe
oha . . . . , y de las oondioiones y requi
sitos que se exigen para la adjudioaoión 
en públioa subasta del aprovechamiento 
de maderas eu el monte «Cabeza de H i e 
rro (La Cinta)», de Rasoafria, se compro
mete á su adquisición oon estriota suje
oión á los expresados requisitos y oondi
oiones, por la oantidad de , 
(se consignará en pesetas y céntimos, 
advirtiendo que aera deseohada toda pro
posición en que no se exprese esa oanti
dad escrita en letra, asi oomo toda aque
lla en que se añada alguna cláusula). 

Feoha y f irma del proponente. 
(E.-387.) 

INSPECCIÓN 8 1 DE MONTES 

Subastas de leñas 

E l día 25 de Ootubre, á las dooe, se ce
lebrará simultáneamente, en las ofioinaB 
del distrito forestal, Prado 27, y en las 
Casas Consistoriales de Bustarvierjo, las 
subastas para la adjudioaoión del aprove 
ohamiento de leñas durante el año, en 
el monte núm. 68, denominado «Dehesa 
del Valle» bajo el tipo de tasación de 
7.8C0 pesetas. 

L a subasta, que hade celebrarse en el 
distrito forestal, será presidida por el 
ingeniero jefe, y la que se oelebre en 
Bustarviejo, por el alcalde, debiendo ve
rificarse éstas oon sujación á laa oondi
oiones de los pliegos que se hallarán de 
manifiesto paro oonooimiento del públioo 
en diohas oficinas y Seoretaria de A y u n 
tamiento en que ha de oelebrarse la su 
basta. 

E n BU cumplimiento, las proposiciones 
se harán en pliegos oerrados y en papel 
sellado de la clase l l . 1 , oon sujeoión al 
modelo que se inserta al pie de este 
anuncio, acompañado de la correspon
diente oédnla personal y resguardo que 

aoredite haberse hecho el depósito de 
224 pesetas en la Caja general de Depó
sitos ó Depositarla del Ayuntamiento de 
Bustarviejo, para optar a l referid i apro 
veohamiento. 

Madrid 23 de Setiembre de 1909. 
E l ioapeotor, 

Alejandro Izqu ordo. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , veoino de segúa 

cédula persoual número enterado 
del annnoio publioado oon feoha 
y de las oondioiones y requisitos que se 
exigen para la adjudioaoión en públioa 
subasta del aprovechamiento de leñas en 
el monta Dehesa del Valle de Bustarvie 
jo, se compromete á su adquisición oon 
estricta Bujeoión á los expresados requi
sitos y oondioiones, por la oantidad de. . 

(se consigna! á en pe 
setas y céntimos, advirtiendo que será 
deseohada toda proposición en que no 
•e exprese esa oantidad escrita en letra, 
asi oomo toda aquella en que se añada al 
guna oláususa). 

Feoha y f irma del proponente. 
(E . -388 . ) 

INSPECCIÓN 8. a DE MONTES 

Subastas de pastos 
E l dia 23 de Oatubre, á las dooe, so 

oelebrará simultáneamente en las ofici
nas del Distrito forestal, Prado 27, y en 
las Casas Consistoriales de Casas de 
Navas del Rey, las subastan para la adju 
dioaoión del aprovechamiento de pastos 
durante el año del monte número 50 del 
oatálogo «Pinareje y Vallefria», bajo el 
tipo de tasación de 6.000. 

L a subasta que ha de celebrarse en el 
Distrito forestal, será presidida por el 
ingeniero jefe, y la que se oelebre en 
Casas de Navas del Rey, por el aioalde, 
debiendo verificarse éstas oon sujeoión 
á las condiciones de los pliegos que se 
hallarán de manifiesto para oonooimien
to del públioo en dichas oficinas y Se
oretaria de Ayuntamiento en que ha de 
oelebrarse la subasta. 

E n su cumplimiento, las preposiciones 
se harán en pliegos oerrados y en p«pel 
sellado de la oíase 11. a oon sujeción al 
modelo que se inserta al pie de este 
anunoio, aoompañado de la correspon
diente cé lula personal y resguarde que 
aoredite haberse heoho el depósito de 
180 pesetas en la C8ja general de Depó
sitos ó Depositarla del Ayuntamiento de 
Casas de Navas del Rey, para optar al 
referido aprovechamiento. 

Madrid 23 de Septiembre de 1909. 
E l inspeotor, 

Alejandro Izquierdo. 
Modelo de proposición 

Don N. N , veoino 
de , según cédula 
personal número , enterado 
del anuncio publioado oon feoha 

, y de laa condicione* y requi
sitos que se exigen para la adjudioaoión 
en públioa subasta del aprovechamiento 
de pastos en el monte «Pinarejo y Valle-
fría» de Casas de Naves del Rey, se 
oompromete á BU adquisición oon estrio
ta sujeción á los expresados requisitos y 
oondioiones, por la oantidad de 

, (se oonsignará en 
pesetas y céntimos, advirtiendo que será 
desechada teda proposición en que no se 
expresa eaa oantidad escrita en letra, 
asi oomo teda aquella en que ae añsda 
alguna cláusula. 

Feoha y f i rma del propenente. 
(E . -389 . ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

J u z g a d o s m u n i o l f a i e s 

CONGRESO 
E u el expediente de juioio verbal de 

faltas núm. 1.415 seguido en este Juzga
do contra Angela González Gómez , por 
obstrucción de aceras, se ha diotado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dioe asi: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjuntos: D. Carlos Navarro y D. Juan 
R u i z . 

Sentenoia: E n la v i l la y oorte de Ma
dr id á 2 da Setiembre de 1909, el T r i bu 
nal munioipal del distrito del Congreso, 
compuesto por los señores que se expre
san al margen, habiendo visto las presen
tes di'igenoias de juioio verbal de faltas 
seguidas entre partes: de la una, el Minis
terio Fisoal en representación de la ao-
oión pública, y Angela González Gó
mez, de la otra, oomo denunciada, cuya 
edad y demás oirounatanoias ya oonstan 
anteriormente; y 

Fal lamos: Que debemos oondenar y 
oondenamos en rebeldía á Angela Gon
zález Gómez á la pena de 50 pesetas de 
multa y oostas de este juioio, y en caso 
de insolvenoia al arresto personal sub
sidiario correspondiente. 

As i por esta sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Avelino 
Fernández de la Poza.—Juan Ruiz. — 
Carlos Navarro y Grasa. 

Publioaoión.—Leída y pnblioada fué l i 
anterior pentenoia por el Sr . D. Avelina 
Fernández de la Poza, juez munioipal 
Buplente del distrito del Congreso, es
tando oelebrando audienoia públioa el 
Tr ibunal munioipal en el día de su feoha 
de que doy f e .—Emi l io Buoeta. 

T para su inferoión en el BOLETÍN 
OFIOIAL de esta previnoia, para qua sir
va de notifioaoión á Angela González 
Gómez, expido la presante ea Madrid á 
de Setiembre de 1909.=E1 seoretarie, 
Emi l i o Buoeta. 

(Núm. 3.118.) ( B . - 2 565.) 

B A S C O D S E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del d e p ó s i t o transmisible número 
652.240, expedido por este estableci
miento en 18 de Marzo de 1909, á favor 
de doña Librada Sobrino Callea y don 
Alfredo Gutiérrez Sobrioo, indistinta
mente, se anunoia al públioo por prime' 
ra vez para que el que se orea oon dere
cho á redamar, lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde la 
primera inserción de este anunoio en los 
periódicos oficiales, Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OPICIAL de esta provinoia, se
gún determina el artloulo sexto del Re
glamento vigente de este Banoo, advir
tiendo que, transourrido dioho plazo sin 
reclamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplioado de dioho res
guardo anulando el primitivo y quedan
do el Banoo exento de toda responsabili
dad. 

Madrid veintitrés de Septiembre de 
m i l novecientos nueve. 

Por el vicesecretario, 

José Rodríguez Romero. 

(A.-407. ) 

laprenta de A. Alomo, BarbUri, 8. — •••<in i 


